
u Asamblea General - Vigésimo tel"cer período de 11eei011es 

Obscrrn11do que la Convención sobre la imprescrip
tibilidad di' los crímenes de guerra y de los crímenes de 
lesa humanidall no impide el estudio ele los principios 
que puedan afirmarse en el futuro a fin de determinar 
la naturakza <le los tribunales instituidos para juzgar a 
las pcr!'-nnas acu~adas <le crímenes <lt' g11rrra y erí111e1ws 
de ksa humanidad, 

flsti111a11do q11e dicho proyecto de protornl11 farnlta
tivo plant('a cuestiones que están estrechamcnk rela
cionadas con la c11estiún general de la jurisdiccic'm penal 
inkrnacional, 

Recordando su previo examen de la cuestic'm de la ju
risdicción penal internacional, 

Rccnrda11do además que en su 1676a. sesión plenaria 
decidió no incluir el tema titulado "Jurisdicción prnal 
internacional" en t•l programa del vigésimo tercer pe
ríodo de sesiones, sino aplazarlo para un período de se
siones posterior, 

fJl'fidc examinar dicho proyecto de protocolo facultati
'"º cuando reanude el examen de la cuestión de la juris
dicción penal internacional. o en cualquier otro momento 
que estime oportuno. 

1727a. sesión plenaria, 
26 de noviembre de 1968. 

2393 (XXIII). Pena capital 

La AsamMea General, 

Recordando que en el artículo 3 de la Declaración 
l'nin-r!--al <le Derechos Humanos se prevé que todo 
indh·itlun tiene derecho a la vida, a la libertad y a la se
guridad lle su persona, 

Recordando asimismo que en el artículo 5 de la De
claraci<Ín Universal de Derechos Humanos se prevé que 
nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue
les, inhumanos o degradantes, 

Habiendo examinado el informe titulado La pena ca
pita/3 a la luz de las observaciones pertinentes4 presen
tadas por el Comité asesor especial de expertos en pre
vención del delito y tratamiento del de!incuente5, así 
como el informe titulado La pena capital - Su evolu
ción desde 1961 a 1965<1, 

To111a11do nota ele la conclusión que el Comité asesor 
sadi del informe titulado La pena capital, a saber, que, 
si se ronsi<leraha todo el problema de la pena capital 
en una pt·rspectiva histórica, se advertía claramente una 
tm<h-nria mundial a reducir considerahll'mente el nú
mero y las categorías ele delitos que podían ser castig-a
dos con la pl'na de muerte, 

Tomando 11ota asimismo ele la opini<Ín expresada en 
el informe titulado La pena capital - Su evolución des-

'Puhli.-ari.'111 ,t<- las Nacionrs Unida~. No. d1· vrnta: S.67.IV, 
IS, part,· l. 

• /Jon,111,·111,,.1· Ofidafrs dt'i Co11scjn lfrr111ó111icn y Social, 35º 
f'aíodo d,· s,·sit111cs. Anexos, tema 11 del programa, documento 
E/3724, scc. II l. 

• En virtud de la resolución 1086 B (XXXIX) del Consejo 
Económico y Social, de fecha 30 de julio de 1965, el Comité 
asesor especial quedó establecido con carácter permanente como 
Comité asesor de expertos en prevención del delito y tratamiento 
del delincuente. 

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.67.IV. 
15, parte II. 

de 1961 a 1965, en el sentido dC' que en el 1111111<10 cxist<" 
una tendencia general a reducir las ejcn1l"io11¡•s. 

Tomando nota del informe de la reuniún cid (;rupo 
Consultivo sobre Prevcnci/m <le! Ddito y Tratamiento 
cll'l Delinrnl'nte cclehrada ,·11 a~osto de 14:1(,R, ¡·11 lo r<'
lativo a la c11estiú11 d<' b p1·11a rapital7, y d<' la opinii',11 
del Grupo dl' 'llle, l'n la 111ay11ria de los país1·s, si· ad
vierte 1111a acentuada t<'ncll'ncia a abolir la pena rapi!al 
o, por lo menos, a rccl11cir d núnwn, dt· las <"j<"r11cio11<"s, 

JJcscandu prn111over aún mús la dignidad del homl1r<' 
y contribuir así al J\ño Internacional dl' los l)('rcchos 
Humanos, 

1. /m!Íta a los gohi<·rnos de los Estados ~1 icmhrm, 
a que: 

a) Aseguren los procedimientos kgalt·s m!ts r·stric
tos v las mayores garantías posibles a los acusados t·n 
casc;s de pena capital en los países donde existe la p('na 
de muerte, procurando, entre otras cosas : 

i) Que no se prive al condenado a muerte dvl de
recho de apelar a un tribunal superior ni, lle
gado el caso, de presentar una pcticir'm de in
dulto o de conmutaci<'m de la pena; 

ii) 

iii) 

Que no se ejecute ninguna scntc·nria el<' mnerlc 
hasta que hayan acahaclo los procedi111ientos 
ele apelación y, según los casos, de p<'lici/in de 
indulto; 

Que se preste especial atcncic'm a las persona<, 
indigentes, proporcionándoles asist<'ncia judi
cial adecuada en todas las fases del proce
climien to; 

b) Estudien si pueden refozarse aún más lrh es
trictos procedimientos legales y las garantías que S!" 

mencionan en el inciso a) supra, fijándose un plazo o 
plazos, dentro de los cuales no podrá ejecutarse ninguna 
pena de muerte, como ya se ha reconocido en algunas 
convenciones internacionales relativas a situaciones 
concretas; 

c) Informen al Secretario General, a más tardar el 
10 <le diciembre <le 1970, sobre las medidas que hubie
ren adoptado de conformidad con el inciso a) supra y 
sohre los resultados a que se haya llegado en los estn<lios 
por ellos realizados con arreglo al inciso /¡) supra; 

2. Pide al Secretario General que inqui<'ra de los 
gohinnos <k los Estados Miembros cuál es su act it11cl 
a(·t11al ante la posihiliclad ele restringir aÍ111 111i1s el 11so 
de la pena capital o d(' llq~ar a sn aholirit'in total, y q11<' 
les invitl' a indicar si pn·vén la restricci<'in o la aholici/111 
de ('Sta pena y si a partir de 1965 han ocurrido cam
hios al respecto; 

3. l 'idc asi111i.1·1110 :d S1·1-rdario Cl'neral qnt· pn·st·11-
te al Consejo Eronú111iro y Social, en uno de los p1·
rímlos dl' sesiones que celebre en 1971, un informe 
sobre las cuestiones a que se refieren el inciso e) del 
párrafo 1 y el párrafo 2 supra. 

1727a. sesión plenaria, 
26 de noviembre de 1968. 

7 Véase Dnrnmentns Ofi,inlrs dr la Asamblea General, viyési
mn tcrcrr período de scsionrs, Anexos, tema 59 del programa, 
donm1ento A/7243, anexo. 


